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AVISOS

u fe * »y *  196L
K* ‘10lS.~Declarar sin valor ni 

.líBCto Im Acuerdos Nos. 935, 936 y 
ÿglt m  ke cuales se nombró Ins
pector de Gobernación, Soldado y 
fatare de !» Gobernación Políti
ca del Departamento de Ocotepe
que, D loe ciudadanos Bladimiro 
r n̂nUa Luis Torres y Rubén Me
jia, respectivamente.

II fe mayo de 1961.

jí* 1014.—Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación 
Mitica del Departamento de San
ta Bàrbera, al ciudadano Bladimi
ro Canales, sustitución de Ma
rni Rodriguez Erazo, quien re-

N* 1015.—Nombrar Soldado de> 
la Gobernación Política del Depar-

dadano Luis Torres, en sustitución 
de Ramón Tróchez.

N* 1016.—Nombrar Portero de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Santa Bárbara al ciu
dadano Rubén Mejía, en sustitución 
de Amílcar Santamaría, quien re
nunció.

N* 1017.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Melecio Pérez Es
pino y Ana Lidia Suazo Suazo, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1018.—Nombrar Jefe de la 
Sección de Inventarios de Bienes 
Nacionales, de la Proveeduría Ge
neral de la República, al ciudadano 
Rigoberto Díaz Plores, en sustitu
ción de Rafael Rivera Roque.

N ’ 1019.—Dispensar la publica-

trimonio civil, a José Cecilio Ore- 
llana y María Dolores Recinos, 
vecinos de La Paz.

N* 1020.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Burt Frank Saun
ders Reyes y Elda Francisca Te
jada Hernández, vecinos de Puerto 
Cortés.

N ” 1021,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julio César de 
León y Bessy Rivera Medina, ve
cinos de Jesús de Otoro, Intibucá.

N* 1022.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Joseph . Francis 
Gcjhan y Esperanza Agüero Neda, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

17 de mayo de 1961.
N9 1023.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luía Cenia Mejia 
y Luz Elvir Girón, vecinos de San 
Pedro Suia, Cortés,

tamento de Santa Bárbara, al ciu- ción de edictos pare» contraer ma-

trimonio civil, a Rolando Santali y 
Alejandrina Zúniga, vecinos de El 
Progreso, Yoro.

N’  1025.—Dispensar la publica
ción de edictos paca contraer ma
trimonio civil a Eduardo Fernán
dez Sagasrtume y Argenia Rodrí
guez, vecinos de Trinidad, Santa 
Bárbara.

Nv 1026.—Dispensar la publica
ción de edictos pare.- contraer ma
trimonio civil, a Luis A. Recarte 
y Tomasa Barahona, vecinos de 
Cedros, Francisco fttorazán.

N9 1027.—Autorizar al Procura
dor General de la República para 
que en nombre y representación 
del Estado, proceda a la celebra
ción de los contratos de compra
venta de unas parcelas de terreno 
de propiedad particular, ubicadas 
en el Barrio de “Casamata” , de 
esta capital, cuya adquisición es 
necesaria paro la construcción de

N* 1024.—Dispensar la publica- ¡las 0ficinas de las Direcciones 
ción de edictos para contraer ma- [Generales de la Guardia Civil y

de Seguridad Pública, dependientes 
.a la Secretaria de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia y Seguridad Pública; y para 
que comparezca al otorgamiento 
de las respectivas escrituras pú
blicas.

18 de mayo de 1961.

N* 1028.—Dispensar ia publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Nicolás Martínez 
y Jennie Lavem Elwin, vecinos de 
Rootán. Islas de la Bahia.

N ’  1029.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Darío Cubas e 
Irma Yolanda Garay, vecinos de 
Laa Vegas, Santa Bárbara.

N* 1030.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Leónidas Rtiiz Za
pata y Ernestina Arita, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

N9 1031.—Dispensar la publica 

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Roberto Carranza 

Gamero y Elsa Marina Rioa, ve

cinos de Danlí, El Paraíso.

N* 1032.—-Nombrar miembros de la Delegación de la Guardia Civil de Ylascarán, 
fhprtemento de El Paraíso, en la forma siguiente:

EL CORPUS

ALTAS

Camilo Estrada 
Luciano Luque 
Gtetulo Karadiaga 
Adziberto Martínez 
Donadin Espinal 
José Chacón 
José Cáceres 
Antonio Argefial 
Bruno Sosa 
Rubén Argefial 
Margarito Huete

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

BAJAS

Guadalupe Rodrigues 
Pedro Cerrato 
Alfonso Escoto P. 
Heriberto Salgado 
Cecilio Rodríguez 
Jerónimo Ruiz 
Teófilo Dormes 
Emilio Rodríguez 
Pedro A. Pastrana 
Ladislao Hernández 
Ismael Pérez S.

N* IOS?.—Nombrar Guardias de la Sub-Delegación de la Guardia Civil de 
Candelaria depaita-nento de Lempira, en la forma siguiente:

Emeterio L*fa«g 

Salvador Vásquez

BAJAS

Gdia. en vez de Juan Díaz Sorto

" ” ” ”  José Asunción Vásquez
Santos Arias Pablo Guardado

103*. Nombrar Guardias en la Sub-Delegación de la Guardia Civil, del depar
to de Choluteca, en la forma siguiente:

a lta s

* * *  Mari* Mendosa 

**®dro Baca 

* * » »  btÇtfrre 
¿Wón Bae«

APACILAOUA

Gdia. en vez de

BAJAS

Antonio Baca 

Cristóbal Espinal D. 

Cupertino' Torres 

Jesús Escalante 

Cornelia Torras

ALTAS
Ramón Mayorga

BAJAS
Juan Francisco Vásquez

Cecilio Zelaya 

Celso Girón 

Francisco Zelaya E. 

Leonard o Rivas P.

Gdia. en vez de

»» » '» » Félix Betancourt 

” ” »» ”  Celso Ordófiez C.

”  *» ” >» Mamerto Baca 

■ ” »» ” J o s é  Francisco Martínez 

SAN MARCOS DE COLON 

Amado Isabel Barrera S. Gdia.' en vez de José Miguel Gómez

MOROLICA 

Gdia. en vez de Isabel Joaquín López 

CONCEPCION DE MARIA 

Gdia. en vez de

José Tomás Mendoza

Ricardo Estrada 
Salomón Oviedo

José Angel Lagos 

Víctor López 

Marco Antonio Vásquez 

Juan Francisco Vásquez 

Jesús Funes

Bartolo Gómez García 

Lucilo González P. 

Héctor René Maldonado 

Agustín Cruz Baca

EL TRIUNFO

Gdia. en vez de

M O N J A  II AS

Gdia. en vez de

Mónico López 
Eulogio Martinez C.

Fausto Osejo 

Espiridión Hernández 

Rito Centeno 

Porfirio Martínez 

Ramón Espinal

Roberto Yanes 

Bibián Alvarez C. 

Plutarco Velásquez 

Francisco Moreno

N* 1035.—Nomb.ar Sub-Delegado de la Guardia Civil del Cerro de Hule, en <1 
departamento de Francisco Morazán, al sefior José Maldonado V., en sustitución 
de Jo3é Angfl Velásquez, quien causa baja. .
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Obras Públicas y Comunicación*»
El nombrado devengará el sud- ■ 

do asigrutd» en vi Presupuesto' 0 - 2 3  de en*r® j tai de Caminos.
General de Egreso* e Ingrjisos vi- j ^  Jç59

Acuerdo 018 *
i. t eente a partir de la {echa en que, ,,

‘.ción Central de l'>n «)s, a Reyes J ■ nQMsiôn ¿e su c argo.— Co* | K! Presidente de la República.. s; tome posesión de
(Pineda. en sustitución de blenda i , .

Teíucigalpa, D. C., 23 de enero Jaique*, que pasa a Otro pues-) H • ; v '
de 1959. jto en el Ramo \ R. VíLLEDa Morales. Nombrar a la ciudadana Aída

Vista lo solicitud elevada a este i nombrada devengará el ruel->, K1 SecTeiaiio d? Estado en los | Soto. Encargada dei 
Despacho por el señor Raúl Alva- do asignado en el Presupuesto j Despachos de Comunicaciones y 
rstáo T „ mayor de edad, casado. íGe/ieral de Egresos e Ingresos vi*!y Obras Públicas,

i E| nombrado devengad ^ , 
do asignado en el Prpju^j 
General de Egreso^ e Ingre**^ 
genie, a partir de la fecha «  *  
tome posoión de su cargo 
muniquese. .

lì. V u .!.ki>a Moju^

y Obras- VvbY/cas.

Juan Milla fíermúde:.

¡

Juan Milla Bt‘rtnúd*’z.

Acuerdo Nl> 0189

Tegucigalpa. D. C.. 23 de enero 
? 1959.

El*Presidente de Ja República 

a e»: f.ri>á ;

Licenciado c*n Derecho y de este i gente, a partir de la fecha en que I 
vecindario, actuando en represen- tome posesión de ~u cargo.—('o- ‘
(ación de) s e ñ o r  Winfield S. i muníquese.
Mc.Vab, que a su vez ostenta Pode.-, ti
Gra). ¿ 1 «  Southern Shipping C .; »•  V|L1-“ ' ^ 0R' I-ES-
con facultades para sustituir, pro-í ft  Secretario de Estado en los i 
pietarios de la moto-nave hondu- Despachos de Comunicaciones y ’ ^e "\%9 
reña Bison de íreseiemas tonda- ~ ’
¿as de registro, contraída a pedir 
que previos los trámites legales j 
correspondientes, se )e conceda j __
Ucencia para instalar y operar uti ¡
radio-teléfono a bordo de la ya ¡ Acuerdo S* 0180
mencionada nave i'Bisoii’\ j -, . . ,

¡ Tegucigalpa, D. C.. 23 de enero 
Resulta; Que admitida la solici-]de 1959.

«iíd. se pasó a ía Dirección Gene-¡ ... „  ,, ..
ral de Comunicaciones Eléctricas, \ 1 ‘ gu íente He la Rrpubl.cn
para que emitiera dictamen, quien ) acuerda ;
fue de parecer porque se acceda, .
a lo pedido con la advertencia del 'ombrar Correo Peatón, de 
que la concesión qneda s u je ta  aj Gracias a Guarita, en el Depárta
las reformas que en el futuro se j rnento cíe tempíra, a Rvatiiio Be- 
hagan al Reglamento de Comuni-lJaran0, í?n sustitución de J. Jesús 
racione* Eléctricas en lo relativo ¡Núñez, que renunció.

a tarifas. nombrado devengará el suel-j El Secretario de Estado en los

Nombrar al ciudadano Benito 
Zelaya. Asistente del Departamen
to de Derecho de Vía. dependiente 
de la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de*Egresos e Ingresos viden
te. a partir dte la fech# en que 
tome posesión de careo.-—Co> j 
muniquese. i

R. -Villeda Morai-es.

Bodega Central, dependiente del 
Departamento de Equipo de la Di-

5 rección General de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- j
ñera] de Egresos c Ingresos, aj »**.,« ur,
partir del primera efe los corrien
tes.—Comuniqúese. \

R. V íL l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en losi Tegucigaípa. I). L.. 23 de ene« 
Despachos de Comunicaciones y j « e  w ? .
V Obras Públicas,

El Secretario de Estado e* l 
Despachos de Comunicatone* 
y Obras Públicas. ■

Jittm Milla Btrm&di

Acuerdo V  0198

Juan Milla Bermudez.
ACl'EHllA :

Resulta: Que al evacuar su tras
lado a la Procuraduría General 
de la República, fue de parecer 
porque $d accediera a lo solicitado.

do asignado en el Presupuesto 
Generai de Egresos e ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su car^o.—Co- ! 

Considerando: Que la peticiónjmuníquese. ^
*  encoentr» présenla,)a conforme j R. Vu.LBn M o r u .es. i
a derechô  y no existiendo ningún ¡ ¡
principio lega) que se oponga a loj El Secretario de Estado en ios) 
solicitado. (Despachos -de Comunicaciones y Ufe 1959,

Por tanto: Presidente de la >' Wras ™ ^ « s .
República. 1 Juan Miüa Ber mudez.

Atri-«a i :

Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan MiÜa Bermúdez.

Acuerdo N* 0\^o 1

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959.

El i* ve? i denle de la República 

ACU£RJU;

Nombrar al ciudadano Edgardo 
Arita Quiñones, Jefe de la Sección 
íle Persona^ dependiente del De
partamento Administrativo de la

Dar por terminados a partir él 
31 de diciembre recién pg$a¿, 
los servicios de la ciudadatu- Afci- 
fa Larios Mejía, del cargo q¡e 
desempeña como Contador A*, 
tentê  de la Sección de Pravmfc 
ría d'el Departamento Admiwtft. 
tivo de la dirección Generé de 
Caminos.—Comuniques«.

R. VlLLEDA MoRAUR.

El Secretario de Estado m h
Dirección General de Caminos, en j Despachos de Ccmunicaciows f  
sustitución de Pedro Francisco l v 0hr^  públicas.

Juan Milla Bermúdtz.
Coello.

Conceder Ucencia al Licenciado 
Raúl A)varado Troche*, m su ca
lidad de apoderado legal de la 
Southern Shipping Conipany, do- 
íniciíiatía en lampa. Florida, para 
que a bordo de la nave Bison de 
bandera hondurena pueda instalar 
y operar una colación de ratíiote- 
leionia. ion las características si- 
uncirte*: Propietario, Southern 
Shipping Company; letra? indica
tivas de llamada, HROB; frecuen- 
cia^ de \rabajo, 2158, 2̂ 460, 2738 
y 2838 Kc/s, Tipo de emisión de 
onda; A l y A3; clase de servico, 
nxóvil marítimo; potencia máxima, 
250 vatios; horas de servicio, 
HX; ubicación de equipos a hor-

Acuerdo N1’ 0187

Tegucigalpa. 0. C.. 23 de enero 
de 1959.'

Ll ÍJ reside nte de La llepubíicíi 

Aí .L £Kl>.̂  ;

Nombrar Ayudante de Paquetes 
Postales de la Administración de 
Correos de San Pedro Sula, en el 
Departamento de Cortés, a Rubén 
Vásquez Sánchez, eu sustitución 
de Amoldo Chávez5 que renunció.

EJ nombrado devengará eí suel
do asignado en el Presupuesto 

I General de Egresos e ingresos vi

£{ nombrado devengará eí >ud- j 
j do asignado en el Presupuesto Ge- 
(nera! de Egrese» e ingresos vigerv-1 

Teguci^alpa. t). C.. de enero I te, a partir de Ja fecha en que{
tome posesión de *11 earso.— Co- • 
munígnese. I

R . V íl l é d a  M o r a i.k s .
xCT-:eiíí> \:

Eí Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y

Acuerdo !VT 0190

FI Presidente de la República

Declarar ¡sin lugar ni efecto el 
( acuerdo mediante el cual se nom-
bró a/ ciudadano Eduardo David 
Afdón, como Encargado del Kar
dex de la Bodega CentraL depen
diente dei Departamento de Equi-j 
po de la Dirección General de Ca- 
minos.— Comuniqúese.

\
R. V illkpa Morales.

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

/non Miíío Bermúdez,

y Obra<; Publics.

Juan Milla Bermddrz.

Acuerdo N“ 0196

Tegucigalpa. Y>. C.. 23 de enero 
de 1959.

F.! I'residente vi- la I.Wâu'Yica

do de ía moto-nave h o n d u r e n a a partir de /a fecha en que] 
“Bison", Efc entendido que la pre-1 tome posesión de ?u cargo,— Co* 
«ente concesión queda sujeta, a l¿s|Tnvmíquese. 
reformas que en eí futuro se hagan { 
a{ Reglamento General de Comu-i R. V illeda M orales.
nicaciones Eléctricas, en cuanto 
refiere a tarifas. También queda 
sujeta a pagar el impuesto legal 
fioffispondiente. — Comuniqúese,

R. V u xe&a M o bai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas, j

Juan Miüa Bertnúdez, | 

Acuerdo N9 0185 1

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Ber mudez.

Acuerdo N* 0188

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACtEKOA:
T«gvKÍp>lp». D. C., 2S de « n j  .N o m W  C ír t «o  de »  Adm.

e mistración de Correos de San Pe- :

Acuerdo N11 0191

Tegucigalpa. D. C.. 23 de enero 
de 1959.

El Presidente de ía República 

acuerpa;

.Nombrar al ciudadano Eduardo 
David Ardón, Asistente de \a Con
taduría, Equipo, Estudio y Plani
ficación, dependiente del Departa
mento Administrativo de la Direc
ción General dt‘ Caminos, en sus
titución de Fernando Fortín.

Aímw>A:

’Nombrar al ciudadano Alian 
Aguilar, Dihujante de P  Catego
ría de la Sección de Planificación 
General de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, en 
sustitución de Juan N. Custodio.

El Presidente de la República jdro Sula, Departamento de Cor
tés, a Fiiadefóo Pérez Fajardo, en 

auMiOa: sustitución, d* Rubén Y  àcquei
«  Xombrar Ayudante de Aparta- Mánche*, que pasa a otro puesto! 
do*. ííeiw-ndíente de la Administra-1 en Ramo Postal.

E] nombrado devengará el »nel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi* 
gente, & partir de la fecha en que | 
tome posesión de sus cargos.— Co- ‘ 
muníquese.

R . V i u j íP a M o r a i.es.

El Secretario de Estado en Jos ¡ 
Despachos de Comunicaciones y 
y Olbras Públicas.

Juan Milla Bermúdtz.

El nombrado devengará el sucb 
do asignado en el Presupuesto 
General áe Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo,— 
Comunique**,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretaría de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas^

Juotk Mttla Bermudez.

Acuerdo N“ 0199

Tegucigalpa. D. C.. 23 de enen 
de 1959.

El Presidente de \a 

ACUERPA:

Dar por terminados a j>aná ié 
31 de diciembre recién pasada, 

¡servicios del siguiente persona^^ 
i pendíeate del Departamento Ai 
| ministrativo de la Dirección fe 
1 neral de Caminos;

j Nombre y Posición, re. 
mente:

> Humberto A. Membreño, A 
(tor Jefe.

Mauricio Mossi Sorto, AuíNf 
Asís. CL mA” .

Joaquín Quesada Martinet, k* 
ditOT A&i%. C l, “ A ” .

Roberto Eagos A,, Audít«f O*
se “ B’\—-Comuniqúese.

H. V ííx e o a  Mokaíí*-

El Secretario de Estado es fc* 
Despachoá de Cotnun J
y Obras Públicas,

Juan MiÜa Bermiiáo-'

Actterdo 0191

Tegucigalpa. D. C... 23 de enero 
de 1959.

El Presidiente de la República

acu-erda;

Nombrar 1̂ ciudadano Raúl Va
lladares M.. Avudante Asistente del

Acuerdo -V 0209

Tegucigalpi, D. C.. 23 de e*** 
de 1959.

El Presidente de la RepúWfc*

\ acuerda:

¡Sombrar a partir del 
de los corrientes, el siguiente l*f 
sonal, dependiente de la 
de la Dirección General áe t * * ”

j nos:

Nomb re \ Po'tc ión. ri 
mente:
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A  J íe m b re ñ o . A u d i-
La nombrada devengará <•! 

sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingree<>«

jjgBibfrto
r prínjero.

Mo»1 Sorto, vigente. a partir del primero de

gente, a partir del 10 de los co
rrientes. —Comuniquen,

K. V i l l e d a  M o ra le s .

Bodega San Pedro Sula. (lepen- 
diente del Departamento de Equi
po de la Dirección General de Ca
minos. en «mst itlición de Enrique

J(Uun£J0 1 ipg corrientes.— Comuniqúese.
Cfggjldo. 1 *

ín Que**1*® Martínez. Au' R. V illeda M orales.

Jitor Segundo* j [•;] Secretario de Estado en lu-
t .«no \ Auditor Ter-: Despachos de Comúnicaciones v 

Roberto - y Obras Pública*,
ftlO.

nombrados devengarán el Juan Milla Bermúdez.
Uo asignado en el Presupuesto _____

sueldo a»«5 íncrre<o< \ i-
r ***ral de Egresa e lngn.«>.
»ente —1Comuniqúese. Acuerdo N* 0214

R. V il le d a  M orra les. , Tegucigalpa. D. C., 23 de enero

El Secretario de Estado ni los | de 1959.
de Comunicaciones y! ^  p |Ts¡(]cnlp de ,ft ]í(,(mW¡caí

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en los j  Downing.
Despachos de Comunicaciones y , La nombrada devengará el ¡-nel-1 
v Obra- Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0217

José Francisco Mendoza, Con
serje.

Francisco Figueroa, Dibujante. 

Francisco Núñez. Dibujante. 

LABORATORIO

Jefedo asignado en el Pre.-unuesto Ge-¡ . . .. „
U n í  de Egreso, e Ingresos vip-n- . Valle 1.m,os
le, a parlir de la ferha en que lo- Labóralo™ Tegucigalpa.
me posesión de su cargo. -Comn- j Eduardo Peñalva, Asistente La- 

I nfc|ues:\ ; boratorio San Pedro Sula.
¡ R. V il l e d \ M orales.

T-€7iií-;«y'ttin Tí r  9'̂  j  D o™ >eba.»lian Pastor. Lalcu ador dei - gu( igdipa. U. ¿.i He enero r , c . . r  , . ¡ n ,
de 1959 Secretario de Estado en los Pruebas.

' Despachos de Comunicaciones y 
v Obras Públicas.

v Obras Públicas,

}u(Ui Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0210

Nombrar al ciudadano Pablo
Pastor M., Jefe de Planifie ación

i y Proyectos, dependiente de la Sec-
• i n r  o í i c‘ión de Planificación General deTegcigalpa, D. C.? 23 de enero) J¿ de Estado pn ^  ^

•fe I pachos de Comunicaciones y Obras
£1 Presidente de la República Públicas, en sustitución de Pablo

acierra:
Siercke.

El nombrado devengará el suel- 
Nombrar a la ciudadana Adelfa do asignado en el Presupuesto 

Larios Mejía, Asistente de la Sec- General de Egresos e Ingresos vi- 
ción de Suministros, dependiente • gente, a partir de la fecha en que 
del Departamento Administrativo ' tome posesión de su cargo.— Co
de la dirección General de Cami-' rnu:iíc¡” c':v.
noe. !

¡ R. V il l e d a  M o r a l e s .
La nombrada devengará el suel- Ì .

do asignada en el Presupuesto | ™ Secretario de Estado en los 
General de Egresos e Ingresos, a , Despachos de Ctfcunicaciones y 
parlir del primero de los corrien
tes.—Comuniqúese.

1.1 Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Servando Muñoz, 
del cargo que desempeña como 
Asistente de la Sección de Dere
cho de Vía, del Departamento Ad
ministrativo de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

¡ v Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez. 
i

R. V illeda M orales .

El Secretario de Instado en los 
Demachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 0221

Tegucigalpa. D. C.. 23 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Marco Tulio Ponce. Conserje.

BRIGADA EXPLORACION 
DE SUELOS

Lufti Zablah, Jefe de Brigadas.

BRIGADA DE PERFORACION, 
PERFORADORA ACKEH 

GRANDE

Francisco Romero, Ayudante ife 
Brigada.

t, • , , . i Juan José Sánchez. Ayudante <îe
IJar por terminados los serví- ] '

PERFORADORA ACKER 
PEQUEÑA

Acuerdo N9 0215

Acuerdo N* 0212

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerd a :

Nombrar a la ciudadana Isolina 
Quewda, Secretaria del Departa- 
“ttoto de Construcción, dependien- 
te <fc la Dirección General de Ca
nute, en sustitución de Edith Ra
mos,

La nombrada devengará el suel
do »igaado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi-1 
p*U> a partir de la fecha en que I 
.wne posesión de su cargo.— Co- \ 
muruquese.

R. V ille u a  M o r a l e s .

IW . de Estado en los
<spach°s de Comunicaciones y 

y Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0213 

A * * *  0* C., 23 de ençro

°  Presi^ t e  de la República 

'  ACUERDA :

c|udadana Maria 
lo y ^ ^ \ Archiv:era de Cálcu-
PWUanento det De‘
cZi ï aJLl  y Planifi.
Ct o i j j *  k  D«*<*iôn General de

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Pablo 
Siercke, Jefe de Urbanismo, de
pendiente de la Sección de Pla
nificación General de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
en sustitución de Pablo Pastor M.

El nombrado deevngará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a parlir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 0218

Tegucigalpa. D. C.. 23 de enero 
de 1959.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Carlos Pérez, del 
cargo que desempeña como Asis
tente del Derecho de Vía, en San 
Pedro Sula, dependiente del De
partamento Administrativo de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

cios del ciudadano José Nahúm 
Espinoza, del cargo que desempe
ña como Mecanógrafo, de la Con
taduría de la Bodega San Pedro1
Sula, del Departamento de Equi-1 p e r ic o  Suazo, Ayudante de 
po' de la Dirección General de Ca- ■ Rr*"ada. 
minos, rindiéndole las gracias por
ios servicios prestados.- Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Ramón Hernández, 
de Brigada.

Reinaldo Flores Medina 
dante de Brigada.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0216

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959.

F.l Presidente de !a República 

aci e rd a :

Nombrar al ciudadano Agenor 
Girón, Jefe de Planificación Gene
ra! de la Sección de Planificación 
General, dependiente de la Secre
taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi-

Acuerdo N" 0219

Tegucigalpa, D. C,, 23 de enero 
de 1959. .

Ej Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar al ciudadano Julio 
Aguiluz, Asistente de la Contadu
ría San Pedro Sula, dependiente 
de] Departamento Administrativo 
dé la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto eG- 
neral de Egresis e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. —  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Común ¡cat iones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 0222

Tegucigalpa. 'D. C., 23 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 

acu er d a :

Nombrar a la ciudadana Nedda 
Velásquez Villybord, Mecanógra
fa de la Bodega San Pedro Sula, 
dependiente del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s . ;

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Ayudante 

Ayu-

DEPTO. DE MANTENIMIENTO

Reiniery Elvir Aceituno, Inge
niero Geólogo.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0220

Tegucigalpa, D. C., 23 de enc- 
o dé 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Zoila 
Banegas, Despachador “ A”  de la

Acuerdo V  0223

Tegucigalpa. D. C., 23 de ene- 
o de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 31 de di
ciembre recién pasado los servi
cios del siguiente personal depen
diente de la Dirección General de 
Caminos.

Nombre y posición, respectiva
mente :

DEPTO. DE MATERIALES E 
INVESTIGACIONES

Lucy Alcántara, Secretaria.

Acuerdo N" 0224

Tegucigalpa, D. C., 23 de ene
ro dé 1959,

El Presidente de la Repyblica 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de los corrientes, el siguiente per-; 
sonal, dependiente de la Dirección 
General de Caminos, con las posi
ciones que se especifican:

Nombre y posición, respectiva
mente :

DEPTO. ADMINISTRATIVO

Contaduría Equipo, Estudio y 
Planificación

Fernando Fortín, Asistente.

Rolando Martínez Contador 
Clase “A ” .

Luis Alonso Suazo, Contador 
Clases “ A ” .

Rubén Lobo Ayala, 
Clase “ A ” .

Contador

Arnaldo Acosta. Contador Clase 
“ B” .

Comunicaciones y Transportes

Roque Bruì, Asistente Segunda.

Sección de Personal

Meli da Montoya, Ayudante.

DEPTO. MATERIALES E 
INVESTIGACIONES

Lucy B. Alcántara. Secretaria.
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LA GACETA. -  B Ì B L I C A  DE HONDURAS.

) .  F r a m i^ o  M endoza. Ayudan- 
Arch ivero .

Rene Martín Yásquez, Dibujan
te.

Francisco Núñez h., Dibujante.

Laboratorio

Florencio Va lle  T ., Jefe.

Edgardo Penal va, Asistente.

Sebastián H. Pastor, Calculador 
Pruebas.

0226

Marro Tu lio Ponce 
Archivero.

Ayudante

Brigada Exploración de Suelos
Lufti Enrique Zablah. Jefe de 

Brigada.

Francisco Figueroa, Jefe de Bri
gada.

Eduardo Da Costa Gómez, Jefe 
de Brigada.

Arturo Flores P Ayudante de 
Brigada.

Brigada de Perforación
Reiniery Elvir, Ingeniero Geó- 

logo.

Francisco Romero, Ayudante de 
Primera.

A cu erd o  N

Tegucigalpa. D. C.. 2 ’> de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Yola- 
ny Paredes, Encargada Sección 
BIRF, de la Bodega San Pedro 
Sula, dependiente del Departamen
to de Equipo de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Julio César Alcerro Yanes a 
quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

0229

Plores, Ayudante deManuel 
Primera.

Federico Suazo, Ayudante de 
Segunda.

Reynaldo Flores, Ayudante de 
Segunda.

hamón Hernández, Ayudante 
de Segunda.

Juan Sánchez H., Ayudante de 
Segunda,

Fausto Aquino, Vigilante.

Miguel Angel Espinoza. Vigi 
lante.

DEPTO. DE MANTENIMIENTO

Oficina Administrativa San Pedro Sula
Eduardo Peñado Orellana, Con

tador Jefe.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
fjr Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 0228

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Antonio 
Mejía Zelaya, mayor de edad, ca
sado, Radio Técnico, hondureno y 
de este domicilio, contraída a pe
dir que previos los trámites lega
les correspondientes, se le conceda 
autorización para instalar y ope
rar una estación de radiodifusión 
en este Distrito Centra], la que 
llevará el nombre de “ Radio De
portes” , la Voz de las Américas.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitieran dictamen, el 
que fue favorable, pronunciándose 
en igual forma, la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada confor 
me a derecho, y no habiendo nin
gún principio legal que se oponga 
a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Acuerdo N

Tegucigalpa, D. C.. 26 de ene* 
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre recién pasado, los 
servicios del siguiente personal, 
dependiente del Instituto Geográfi
co Nacional:

Nombre y Posición, respectiva 
mente:

Dirección
Olga Martínez Boquín, Secreta

ria Bilingüe.

División Administrativa
Porfirio Díaz Lozano, Jefe.

Angélica Lagos de Padgett, Se
cretaria.

Conidbilidad y Personal
Orlando Lozano M., Primer 

Contador.

Oswaldo Mejía Deras, Segundo 
Contador.

Sección de Fotogrametría 
Rigoberto Castro, Jefe.

Miguel Panayotty, Primer Com
pilador.

Wemer Hugo Falck, Segundo 
Compilador.

José Azcona Hoyo, Operador 
de Múltiplex.

Enrique Kurwan, Operador del 
Múltiplex.

Silvio Adalberto García, Opera
dor del Keshl.

Sección de Dibujo 
Egbert Siercke, Jefe.

Sara Cantarero, Dibujante.

Marco Antonio López, Dibujan
te.

Argentina Rivera Morales, Di
bujante.

Ricardo Díaz Lorenzana, Dibu
jante.

María Teresa López, Dibujante. 

Norma Mossi Sorto, Dibujante. 

Víctor Manuel j\viléz Dibujan-

Mar ía Cristina Mass, Ene. de 
Arch. de persona y Kardex.

Jesús Moneada, Celador.

Raúl E, Mendieta, Conserje,

Miguel Angel Almendárez S., 
Conserje.

Jorge Bustillo, Chofer.

Vicente Zelaya, Chofer.

Leónidas H. Zavala, Chofer.

Carlos Alberto Espinal, Chofer.

Jorge A. Ferrari, Chofer.

Salvador Gutiérrez, Chofer.

Faustino Ramírez, Chofer.

Heriberto Ochoa Germán, Cho
fer.

Sección de Equipo y  Suministros
Jesús Turcios, Bodeguero.

Conrado. Amílcar Durónj Primer 
Mecánico y Jefe Taller.

Hernán Mendoza, Segundo Me
cánico.

Sección de Cálculo
Guillermo Inestroza Lóne» t 

fe. k

Oscar Virgilio Velásque* q i 
lista. ’

Ulises Martínez, Calcula

Rigoberto Granados, Calcafc^

Carlos Lorenzana, Calculi**

Efraín Girón Zelaya, Calcafc^

Oscar Humberto Villeda 
lista. ’ ^

Departamento de Hidrógrafo
Ramón Rosales. Encargado 4 

Mareógrafo.

te.

Encargó

Sección de Campo

j ^erdo N* 0225

Tegucigalpa, D. C., 23 de ene
jo de 1959.

EÍ Presidente de la República

ACUERDA í

Dar por terminados a partir del 
31 de los corrientes, los servicios 
4e la ciudadana Yolany Paredes, 
del cargo que desempeña como 
Secretaria de la Bodega San Pe* 
¿ro Sula, dependiente del Depar
tamento de Equipo de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
j  Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Conceder autorización al señor 
Antonio Mejía Zelaya, de genera
les expresadas, para que previo 
pago del impuesto legal corres
pondiente, instale y opere una es
tación radiodifusora en esta capi
tal, con las siguientes característi
cas: Propietario, Antonio Mejía 
Zelaya; nombre de la Estación:! 
Radio Deportes, “ La Voz de las 
Américas” , potencia máxima: 250 
vatios; letras indicativas de lla
mada: HRXA; frecuencia de ope
ración: 1280 Kc/s.; clase de ser
vicio: BC; horas de trabajo: .....
0600/2400 hora local; tipo de emi
sión de onda: 10A3; ubicación de 
equipos, casa de la señora Juana 
v. de Colindres, Barrio Morazán, 
Tegucigalpa, D. C., costado Este 
del Estadio Nacional, posición 
geográfica: 87% 12,0 y 14*,04, 
Norte.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Vicente Peralta F., Ayudante de 
Mecánico.

Mercedes Domínguez, Ayud. Ad
ministrativo Garage y Taller.

Francisco Cruz, Carpintero. 

División de Operaciones
Julio C. Durón, Ing. Jefe de la 

División.

Julio Rodríguez Soto, Asistente 
del Control Horizontal.

Carlos Humberto Boquín, Asis
tente del ContiÜl Vertical.

Marco Tulio Laitano, Asistente 
Clasificación,

Hernán Alcerro Lito, Prepara
dor de Estaciones.

Eli Meiitón Ríos, Preparador de 
Estaciones.

Angel Adán Fonseca, Observa
dor.

Francisco Laínez, Observador.

Rafael Enrique Vaquedano, Ob
servador.

Luis Alonso Cuestas, Observa
dor.

Rene Morales Suazo Observa
dor.

Tiburcio Membreño, Observa
dor.

Domingo Efraín Aguilar, Ob
servador.

Manuel Rivera Vaqucdano, Ano- 
tador.

César Augusto Sánchez, Anota
dor.

Julián Duarte Palma, Anotador. 

Alfonso Matamoros, Anotador. 

Pablo Ardón Núñez. Anotador.

Reinaldo Alvarado, 
de Mareógrafo.

Humberto Maradiaga A., D* 
criptor de Estaciones.

Departamento de Catastro
Alfredo Martín Mendoza, Jtfc

Ditiiión de Servicios Técrtíoot
Andrés Palma, Ing. Jefe de k 

División.

Trinidad Mendieta, Secretará,

Departamento Geográfico |

Jesús Mejía Batres, Encargad 
del Departamento.

Departamento de Archivo ■

David' Coello Núñez, Jefe 4 
Dibujante.

Elida Celina Trejo, Encargad 
de la Mapoteca y Fototeca.

José Floré*? Moreno, EnqorgaA 
del Archivo y Biblioteca. — C* 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en la 
Despachos de Comunicación» f 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Marco Antonio Casco, Ing. Sub*. 
Jefe.

Rubenia Montoya, Secretaria.

Departamento de Cartografía
Alfredo Alvarado Fortín, Jefe.

Cristina Rodríguez, Secretaria.

Sección Aérea
Víctor Manuel Mal donado, Fo

tógrafo Aéreo.

José Santos Sierra, Ayud. Fotó
grafo Aéreo.

Mario Mossi, Ayud. del Labora
torio.

Heriberto Murillo García, Ano
tador.

Miguel Arturo Nelson, Anotador.

Carlos Aguirre Duque, Clasifi
cador.

Hernán A. Ortega, Clasificador.

Rolando Rivera Cáceres, Clasi
ficador.

Luis Alonso Molina G., Clasi
ficador.

Pablo Martell, Clasificador.

Cruz Amílcar Castillo, Casifica- 
dor.

Acuerdo Nv 0230

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
ro de 1959.

El Presidente de la Republic* 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir íd 
31 de diciembre próximo pasad* 
los servicios del ciudadano Dm¡¿ 
Valladares, del cargo que desempfr 
ña como Jefe General de TaflíW  ̂
dependiente del Taller Central dtf 
Departamento de Equipo de la 
rección General de Caminos. — 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en 1* 
Despachos de Comunicaciones f 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdet.

Acuerdo NT<? 0231

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
ro de 1959.

El Presidente de la RepuHk* ;

ac u e r d a  :

Dar por terminados a partir*" 
31 de diciembre recién 
los servicios del siguiente 
nal, dependiente d*=-l
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jgtrttivo

Posición, respectiva-

. Ja Dirección

t S *  *■ c *mu,.°!;
Jíofflbre y

* ^ a i *  Barahona- ConU'

^  Cfer Espida, Contador. 

Jacobo Cerrato C, Barrendero. 

Humberto Zúniga Bardales, Ba-
jteafcto.

Agustín Segovia, Barrendero.

“'Marcos Moneada Amador, Ba- 
„endero.-Comuníquese.

R, V illed a  M o r a le s .

£J Secretario de Estado en los 
Papacbos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0232

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene* 
xo de 1959.

0  Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al ciudadano Daniel 
Valladares, Jef» de Taller, del Ta
ller Central, dependiente del De
partamento de Equipo de la Di
lección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
fente, a partir del primero de 
enero.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Dwpaohos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del la fecha en que 
tome posesión de su cargo. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

‘ Acuerdo N* 0235

Tegucigalpa, D. C., 26 de ené- 
ro de 1959.

El Presidente de !a República
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano René 
Zelaya, Clasificador de la Sección 
de Campo, dependiente del Insti
tuto Geográfico Nacional.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de fe
brero.— Comuniqúese.

R. * V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0238-A
Tegucigalpa, D. C., 26 de ene

ro de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Na- 
caome a Moropocay, en el Depar
tamento de Valle, a Salvador Tru- 
jiHo Yanes.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0240

26 de ene-

Acuerdo N* 0236

26 de ene-

Acuerdo N“ 0233

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1959. I

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Oscar 
Cárcamo, Director de la Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica de Si* 
gustepeque, en sustitución de Gui
llermo Soto Valenzuela, que renun
ció. '

Tegucigalpa, D. C., 
ro de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Belin
da Morales de Valladares, Meca
nógrafa de la Bodega Central, de
pendiente del Departamento de 
Equipo de la Dirección Oten eral 
de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
enero .— Com un í quese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0238
Tegugalpa, D. C., 26 de enero 

de 1959.
El Presidente de la República 

a cu erda  :

Nombrar al ciudadano Benigno 
Martínez, Contador Ayudante, de 
la Oficina Adminisrativa San Pe
dro Sula, dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C 
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Adminis
tración de Correos de La Esperan
za, en el Departamento de Inti* 
bucá, a Antonio Enight, en susti
tución de Marco Antonio Pineda, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario dé Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tome posesión de su cargo .—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en lo« 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tomará posesión0  nombrado 
de su cargo otorgando la caución 
de ley, previo el dictamen corres
pondiente.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0234

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene- 
to de 1959.

Q  Presidente de U  República

Acuerdo N9 0237

26 de ene-Tegucigalpa, D. C., 
ro de 1959.

Nombrar al ciudadano Hum ber
to García, Despachador “C”  de la 

Central del Departamento 
de Equipo de la Dirección Gene
ral de Canñnos, en sustitución de 
Humberto Castillo.

acuerda :

El Presidente de la ReDÚblica 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Salvador 
Navarrete, Encargado Estadísticas, 
de la Sección de Estadística, Ar
chivo e Inventarios, dependiente 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución del ciudadano 
Carlos Guillén Güell, que renun
ció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0239 
Tegucigalpa, D^ C., 26 de ene

ro de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Roberto 
Lardizábal, Contador Ayudante,; 
de la Oficina Administrativa Sari 
Pedro Sula, dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Geenral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0241

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de La Es
peranza, en el Departamento de 
Intibucá, a Mima Larios Mejía, 
en sustitución de Divina Consuelo 
Girón.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0244

Tegucigalpa. D. C.. 27 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA :

Nombrar Agente Postal de Ma- 
cuelizo, en el Departamento de 
Santa Bárbara, a Petrona O rella
na. en sustitución de Romelia Ta
bora G., que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R, V i l i  .eoa M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0239-A 
Tegucigalpa, D. C., 26 de ene

ro de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Cua- 
cirope, en el Departamento de Va
lle, a Marcial Reyes.

El nombrado devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0242

Tegucigalpa, D, C., 27 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e rd a :

Nombrar Agente Postal de El 
Oro, en el Departamento de Santa 
Bárbara, a Miguel López Pérez, 
en sustitución de Nora Suazo de 
Pérez,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0245

Tegucigalpa. D. C., 27 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 

acu er d a :

Nombrar Agente Postal de Sam- 
bo Creek, en el Departamento de 
Atlántida, a Modesto Ulloa, en 
sustitución de Ada de Montoya,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0243

Tegucigalpa, D. C., 27 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Ämbrar Agente Postal de La 
Libertad, en el Departamento de 
Santa Bárbara, a Jesús Madrid, en 
sustitución de Juan A. Barrios, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que

Acuerdo N9 0246

Tegucigalpa. D. C., 27 de éne- 
ro de 1959.

El Presidente de la RepukÜce 

a c u e rd a :

Nombrar Agente Postal de Co
rnal, en el Depto. de Atlántida, a 
Isabel C. Guity, en sustitución de 
Lázaro Chávez.

El nombrado devengará ei suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
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La Infrascrita, Jtf<? de la Srcclôn 
d« Patente» y Mutcvs de FábMcí, 
dependiente de 1» Secretaría 
Kcoo mía y Haci^nim. hac* s*b

ri*-

Acuerdo -V 02 11

Tegucigalpa. D. C., 27 de ene
ro de 1959,

El Presidente de la República 

\cuerda:

Nombrar Cartero de F.l Porve
nir a Montecristo, en el Departa
mento de Altántida a Antonio 
Tróchez. en sustitución de Jacobo 
Reyes C.

F.l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir di* la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i u .e ih  M o k m .es.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

• Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0248

Tegucigalpa, D. C.. 27 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda  :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de La Ceiba, 
en el Departamento de Atlántida. 
a Alejandro Cardinali, en sustitu
ción de Víctor Soto.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—-C- 
muníquese.

R. VlI.T.KDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,-

Juan Milla Bermúdez.

que eoo fecha eels de diciembre del 
»fío recién pasado, se admitió iasr- 
Ucltudque dice: “ Reglstrode mate 
d-fAbrlci.-Poder. — Poder Ejecuti 
vo.—(Oficina de Patente« y Marca» 
1p  Fábrica).—Yo, < ustavo Acoata 
Mejía, casado, Abogado y ne e«ste 
-tomiciiio, como rep-iiaentante ne 
s»Bor Armando Araujo, mayor ti* 
edad, casida induitria'. (iomicl ia 
do en Santa T¿cl*. República de E 
Salvador, respetuoso comparezco * 
solicitar f) registro inicial de U 
marca de fábrica:

LILY
>a q u e  usará para distinguir, am
barar y proteger en espacia) un ja
bón de tccidor y en  general cual
quier clase de jabone». La maro» 
■<erá utilizada por mftdio d a  e t i q u e 
tas,  estámpadoia so bre  los produc
ios, gratándola y de los d e m á s  m o 
l o s  y formas acostumbrados en e 
omercio y en la i n iu s fc iU .  A c o m 

paño: carta poler; cortrato desg>n 
cta,  e t i q u e t a s  y clisé. Pido adm - 
tir esta solicitud con ’ o? documeo 
trs acompasados y darle el trámite 
pgal c o r r e ip o n d le D te ,  teniendo p i r  

sustituido el poder con que g e s t io 
no en el Licenciado Jorge Fidel 
Durón.—Tegucigalpa, D. G\, sei> 
de diciembre de mil noveciento- 
sesenta y uno.— (fj Gustavo Acó t» 
Mejía". Lo que ae pone en conocí- 
miento del público, para los efecto* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 10 de 
ñero de 1962.

A rgen tin a  M. dk Chávez 

2*7 E. y 6 F. 62.

conocimiento del público, para los 
afecto« de le?— Tegucigalpa, D .C-. 
10 de enero de 1962.

ARfiKNTINA M . DK CHÁVKZ 

27 E. y 8 F. 62.

oarezeo a solicitar el registro Inicia 
de la marca de fábrica:

SUYAPA
trucción de adobes, libiciu 
tejas, que. mide doce v¡ ^
Norte a Sur. por diez 
ancho de Oriente a

Acuerdo N* 0249

Tegucigalpa. D. C.. 27 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de la Admi 
nistración de Correos de La Es 
peranza, en el Departamento de 
Intibucá, a Aída Fiallos de Ama 
ya, en sustitución de Eugenia de 
Nolasco.

La nombrada devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en lo: 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

La infrasoiita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de diciembre 
del año recién rasado, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábr:ca.~ 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compaSía The Ñor 
wich Pharncacal Company. una 
corporación del Sitado de Nueva 
York, manufactureros, con oficinas 
principales en Eaton Avenue, en 
la ciudad de Norwlch. Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de E íta lo, respe
tuosamente comparezco a solicita! 
el registro y depósito como mirca 
inicial hondurtña, de la marca de 
fábrica decomlmda:

BEBYL
según el clisé, marca que ampara 
distingue y protege preparaciones 
medicinales, farmacéuticos y vete 
rinarlos en general, la que sin dls 
tinción de tamaño y color se aplica 
o fija a los artículos y productos 
o a los envases, oajis, paquetes, y 
recipientes que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbete?, estarcidos 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados an el co
mercio y en la industria, para todo 
lo enal se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
veinte de diciembre de mi) nove
cientos setenta y a n o —(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en

La Infrascrita, Jete de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se* 

cetaria de Economía y Hacienda, 

hace saber, que con fecha veinti 

uno de diciembre del año en 
curso, f¡e admitió la solicitud qu  ̂
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica,—  Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de la compafífa Mear! 
Johnson & Company, una cor
poración del Estado de Indiana, 
domiciliada en 2404, Pensllvsnia 
Street, en Hvansvllle, Estado de 
Indiana, Estados Unidos de Amé- 
Tica, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respe, 
luosamente comparezco a solid 
tar el registro y depósito, come 
marca hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

SINATRIL
según el clisé, la que ampara, 

distingue y protege preparacio

nes medicinales y farmacéuticas 

en general y t en particular, table

tas con aroma de frutas, Indi
cadas en catarros, faringitis, ton 
sllltls, etc., para uso de niflos y 
adultos, la que sin distinción de 
tamaño y color, se aplica o fija 
a los artículos y productos o a 
os envases, cajas, recipientes 
1 paquetes que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbete«, estar
cidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Te- 
guclgalpa, D. C., veintiuno de 
diciembre de mil novecientos 

sesenta y uno.— (f )  Jorge Fidel 

D urón". L o  que se pone en 

conocimiento del público para los 

efectos de le y .—  Tegucigalpa, 

D. C., 10 de eenro de T962.

A rgen tin a  M. dk ChAvkz, 

27 E. y 6 F. 62.

at* i

o  '*Tai ^
un corredor de tres varas Jg 
cho por el largo de la c*.* 
una cocina, construcción 

cubi, ria de teja*,roque.

l i  que se usará para distinguir, 
amparar y proteger toda oíase df 
velas, cirios v pebeteros. La marc>
«e usará aplicándola por medio d̂  > de sie> \ara> de ancho por ^  
eVq’ etas dilectamente sobre ic^jde largo. Otra casa construí 
oroductoi, yen los otros modos > de bahareque cubierta de ^  
f o r m a s  acostumbrados en el comQr ¡de sei> vara- de largo i>or
c'o Acrmoaflo: carta prde«', etique de ancho \ un corredor efe ^ 

contrato de agencia y clisé ------  ......—tas,
pido admitir esta solicitud con 1* 
jenmpafiario y darle el tránaite e- 
ga) correspondí ‘nte, teniendo por 
suttUuHa el peder con que actúo 
-n el Lic. den Jorgí Fidel Durór 
Tegurtg*lpa, D. G . seis de diciem
bre mil novfci^nto.s sesenta > 
uno.—{fj G istavo Acosta Mejía”  
Lo que se pone eo conocimient 
d^l pób'iío, para Its efectos d 
ley.—Tegucigalpa, D. U , 10 de ene 
ro de 1962.

A r g e n t in a  m . dk Ch á y e z

27 E y 6 F. 62.

ilo sei.- 
de ancho 
varas d 
de la casa 
tales, ubicada en 
rreno de \einticiuco v

La infrascrita, Jefe de la Seecióa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eoo- 
nomía y Hacienda, hace saber: quf 
con ficha seis de diciembre del afio 
recién pasado, se admitió la solici
tud que dice: “ Registrode mareas 
de fábrica— Poder.—Poder Ejecuti
vo— (Oficina de Patentes y Mareas 
de Fábrica)— Yo, Gustavo Acosta 
Mejía, casado, Abogado y de este 
domicilio, como representante del 
sefior Armando Araujo, mayor de 
edad, oseado, industrial, domicilia
do en Santa Teeia, República de 
El Salvador, respetuosamente com-

e ancho }ior todo e] ¿  
asa. habiendo árboles fj 

un lote de 1 
ara* j

Norte a Sur. por cuarenta y  ̂
varas de Oriente a Occidente , 
que está cercado. El dominiô  
los inmuebles relacionado* j 
encuentra inscrito bajo el nún 
321, folios 129 y 430 del t*¡ 
83 del Registro de la Propia 
de este departamento, limtftj 
por los rumbo>, Norte, Sur y Q 
cidente. solare- baldío«,
Orien Le. <;asa de Cipriano A«| 
ta. hoy de María v. de Rgj{ 
mediando calV. B.- Utia casa\ 
la en el mismo pueblo v banj 
que la anterior, construcción  ̂
bahareque. cubier'a de tejas, |j 
mide de siete vara*, de largs-f 
Sur a Norte, por. cinco va*^ 
ancho de Oriente a Occidente,! 
un corredor al lado Ocridtti 
que mide dos varas y mecBirl 
ancho, por el largo de la g  
con una cocina de cinco 
largo por cuatro varas de qái 
de la misma construcción f  
bierta de tejas, en solar que i  
veinticinco varas de Norte «H| 
y cuarenta y cinco de Orierií 
Occidente, incluyendo 
edificado; la casa descrita 
esquina, sita como se dijo 
en el barrio Norte, frente 
casa del pueblo de Tala: 
mitantlo: al Norte, casa d¿ 
cepción Hernández; al Sur¿ 
de José María Grádiz, m ai 
calle; al Oriente, calle 
medio y ca«a de don Manqif 
bio. y al Occidente, terreo^ 
dio, inscrito con el N“ 
líos 430 a! 432 del Tomo 81 
mismo Registro citado. G~* 
propiedad sita en el lugar- 4 
minado El Chupadero, en ta; 
comunal <ie Monte Grande 
risdicción de Talanga, cqfijl 
de una media manzana <j| 
tensión superficial, más o 
sembrada de caña de azufiSf 
acotada con alambre espí 
cuyos límites son: al Nortê  
finca de Petronilo Carias} 
Sur, finca de Pedro José 
al Oriente, finca de Eligió 
Quiñónez. y al Occidente, 
también de Pedro José 
siendo las travesías de al 
que median con los colii 
por los rumbos Norte y 
Occidente, son propiedad 

¡ñor Henrique Mejía, menos l*. 
El infrascrito, ¡secretario del Oriente que pertence al s 

Juzgado de Letras Tercero de lo j Elvir Quiñónez. D.—Una 
Civil del departamento de Fran- piedad de cinco manzanas 
cisco Morazán, al público en ge- j tensión superficial, sita ett

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Ecr- 
nono i a y Hacienda, hace saber: qu< 
con fecha seis de diciembre del afio 
ecién pastdo, se admitió la solici

tud quedíce: “ R egistro de marcad* 
fábrica.—Po ier.—Poder Ejecutivo 
{Oficina de Patentes y Marcas de 
F á b r ic a ) .—Yo, Gustavo Acosta 
Mejía, casado, Abogado y de est* 
domicilio, como representante de 
sfilor Armando Araujo, mayor d* 
edad, casado. Industrial, residentf 
en Santa Tecla, República de E 
Salvador, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro inicia 
de ta marci de fábrica:

OLE
el que se usará para distinguir, 
amparar y proteger un jabón, y en 
general toda clase de jabones. La
0 a rea te usará poniéndola por me
1 lo de etiquetas sobre loa produc 
tos y de los otros modoi y forma» 
icostumbradot en la industria y e 
comercio. AcompaQo: carta poder, 
contrato de agencia, etiquetas y 
clisé. Pido admitir esta solicitud 
con lo acompasado y darle el trá 
mita legal correspondiente, tenien
do por sustituido el poder eon que 
actúo, eo el Lic. Jorge Fidel Du 
rón —Tegucigalpa, D. C., seis d. 
diciembre da mil novecientos sesen
ta y uno.—(f) Gustavo Aoosta Me
jía” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efecto* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
enero de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  ChAvkz 
27 E. y 8 F, 62.

R E M A T E S

neral y para los efectos de !ey, 
hace saber: que en la audiei.cia 
del día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año. a la idos de la tarde 
en adelante y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 
manera: ‘Tna casa sita en Ta
langa en el barrio Norte, cons-

gar denominado El Jícaro  ̂
rreno comunal de Monte 
jurisdicción del mismo pi 
Talanga, acotado con alanib**l 
tres rumbos, perteneciente 
posesión dos rumbos, 
mites son: al Norte. trabaj* ’ 
Ignacio Rubio, camino ̂  «fc 
medio; al Oriente, trabajo 
rederos Dionisio Valle, 
de alambre de por medio,
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• al S u r. 'Jesús Várela; al Este, casas y so- Poniente. limitado: al Norte, con
« estos finu” ®3 ’ llares de Ramón Durón v Antonio cn*as v polares de loe herederos

— ^  J :  ™  t 'lo r « ;  y al O e s t e . .......................................................
*j»inl>re P0  ̂ medio, casas de Hilario * «^....« } ....... -

c^rro ^*clor Rarr*en,os5 inmueble que ¡de la señorita Victoria González
r  ,al Occtdeo " ¡adquirieron por herencia Je su'í" • y de lo? heredaros de don
Vf . i.knnzá de CHi-! 1 , ^A. »  i ,  i .. c „  ___ c . , c  ,santo« doto; al i>ur con casa de

dichas mejoras a favor de! eje
cutado Licenciado Antonio Ramón

baño de un metro ochenta ceuti-
..........^¿¡metros por tres metros sesenta

e. calít* de por de don Abelardo Zelava v de centímetros; dos roperos de un; Díaz, con el número 267, folios 
ilario Padilla y , doña Camila Oía?, hov propiedad! metro treinta ce ntímetros por un 1 348 al 349 del Tomo 128 del Re- 

1 _  i m , ^ r o  (>uai-enja centímetros cada i ¿i*tro de la Propiedad inmueble
uno. El patio tiene tres m e t r o s e s té  departamento” . Dicho m 
diez centímetros por once metros j pueble con sus mejoras fue valo- 
quince centímetros. El tercer piso'ta^° común'acuerdo por la

C

los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro As- 
fura y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 

piedad Inmueble de este Depar-! boy del Banco de Honduras, y 
lamento, que el derecho de N ico-al Oeste, con rasa de los herede- 
lás lo adquirió el exponente don ros di* don Agapito Lazo, hov de 
Melchor Haddad B., por compra la >ucesi«*n tic don Rubén R. lia-

• : ai Norte, camino
trabajo de Ig"¡ . HtKl, uvl „ wuau _

al ’oriente, trabajo de^ ^ ion is io ¡en escritura pública autorizada, rrientos. Que en e| -(dar a;ile>
en esla población por el Notario 
don Luis D. Villafranca, el vein-

descrito hay construido un edi
ficio de concreto armado: de tres

^  labranza ^e j pa(j ro (}ot, Félix Haddad en unión
Mfn*auas íe extension con | ^  sus hermanos Carlota y Nico-

^ ¿ o *  cultivad* de a211 > - j |¿g Haddad B., estando inscrito ia
2- »es nimbos con , f m ’ ¡jraí|jc¡¿n del dominio a su faior
o«rt«*ece * pos«4011 aj ,,úm,*ro 279. folios 364 del

M ^le 'craud«: To™  119 M  U^ ’"tr0 de la f' t0 
\  mam* jurisdicción, l’™ 1»- 
: al Norte, camino de por me- 

trabajo de Ignacio Rubio;
j  Oriente! W*>ajo de Dioms.o 
Vette, travesía de por medio, con
d eba jo  *  v * !Ie’ ’ tra;
l-í- &  Marcelino Rubio, y al 
fruiente cerro baldío. F. —  Ln 
jj^el de terreno constante de 

niarto áe manzana de exten- 
mis o menos, cercado de 

de caatro hilos por ios 
Norte y Occidente y los 

TVpbos están sin cercas, sita en _
¿  lugar U  PÜa, terreno de ' y sus represéntanos i sanitario?. Desde los niveles de
Mmte brande, de la misma ju- SQn sns herederos, quedando obli 
rfrfoW m limitado: al Norte, pro- 
pilcad de Braulio Elvir; al Sur, 
platón de Abraham Varela; al 
Otfmte, propiedad de los heredé
is  de Guadalupe Cruz, y ai Oc
cidente, trabajos de Jorge Varela. 
om eainmo de por medio. Los 
inmuebles antes descritosi, no tie- 

' na antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
otá inscrito bajo el N° 638, fo
lias del 459 «1 463 del Tomo 17 
del Registro de la Propiedad.
Seis manzanas sitas en e] terreno 
cMueal de Monte Grande, limi
tado: a| Norte, con propiedad del
níor Braulio Hennquez; al Sur, eza? un za„úan v un' . cinco metros sesenta centimehos;
carretera que conduce a Canta- ; y cn c] ¡nterjor tr’es apar. por seis metros cuarenta centí-

tiocho de jun io de mil novecientos ¡ p's«**. 1-1 primer piso o plan!a 
cincuenta y siete, cuya primera! haja consta de un gran salón 
copia está inscrita al número 179,(comercial de cuatrocientos setenta 
folios 228 y 229 del Tomo 138 j metros cuadrados de superficie, 
del Registro de la Propiedad In-! un Mezzaninc de doscientos trein- 
mueble de este Departamento, y ta metros cuadrados de superficie: 
que Carlos Haddad falleció sin con dos portones grandes; dos 
otorgar testamento, por lo que el bodegas medianas y dos servicios

. . - ______ : __ r\„. j  • . • ■

consta de otros dos departamen
tos exactamente ¡guales a los del

partes, en Escritura Pública Hi
potecaria, en la suma de quinien-

segundo piso, con sus respectivos1 m¡l lempiras y se rematará 
servicios sanitarios para los pa-' Para Pagar cantidad de dinero 
trones y para la servidumbre; conjH^ es en deberle el demandado
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
armado con tres depósitos y utro 
tanque también grande y de con

Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honduras, S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se

creto armado con dos depósitos,1 advierte que por tratarse de pri- 
con agua permanente para |os!mcra licitación no se admitirán 
cinco departamentos. En todo el i Pasturas que no cubran las do« 
edificio la instalación eléctrica es|terceras partes del avalúo expre- 
de tubo rígido y bajo repello. Sfldo.—Tegucigalpa, D. C., doce 
con un contador de agua v otro de enero de 1962.
de luz eléctrica para cada uno! Rolando Garda Perla,
de los departamentos. La edifica-
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de

Secretario.*
Del 16 E. al 7 F. 62.

los arranques del edificio, se le-, 
yantan ocho columnas o pilastras i concreto armado, de piedra y la- i ^  infrascrito, Secretario delgados una vez que sean declara

dos y que se les confiera la po
sesión efectiva, a otorgarle a don
Joaquín Aguilar F.( otra escritura . . . ■ ,
gravando a su favor con hipoteca, vitrinas medianas v una vi*' ladrillados con ladrillo de cemen-' neral y para los efectos de ley. 
para garantizar el mismo présta- ,r‘na doble, todas protegidas por.ío. Todo el edificio está pintado ^ace saber: que en la audiencia
mo, sobre dicho derecho. Que <Us respectivas cortinas de hierro;con pintura de aceite. Tiene dos *lue ^  celebrará en el local que

de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas.

drillo rafón. con repellos de pri- ¡ Ju2gad© de• Letras Primero de lo 
inera clase; los cielos son de con-jCivil del departamento de *Fr&n- 
creto armado, los pisos están en* c¡sco Morazán, al público en ge-

Mo v madera, cubierta con tejas, - ^  segundo piso consta de do« de
pisos de ladrillo de cemento, con: parlamentos iguales; uno hacia el 
instalaciones de agua potable v Oriental y el otro hacia el
luz eléctrica, consta de una pieza â(^° Occidental. E-tán formados 
esquina, una pieza hacía la calle 1 Por Ul!1 so â sala-comedor de seis 
More los, y hacia la avenida, de !metroá ochenta centímetros por

La pared que da hacia el Sur o se rematará el inmueble siguiente: 
sea la Avenida Cervantes es de i MUn solar situado en el centro de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas esta ciudad, cuya medida es de 
sobre estas paredes con marco de' treinta varas de Norte a Sur, por 
aluminio y vidrio, todas las puer- ¡ veinticuatro varas de Oriente a 
tas y ventanas y vidrieras son de Poniente, limitado: al Norte, con 
caoba y cedro; en la azotea que casa y sotares de los herederos 
cubre el edificio hay cuatro cuar- de don Abelardo Zelaya y de
los con sus respectivos servicios doña Camila Díaz, hoy propie- 
sanitarios v duchas v cuatro la- dad de la señorita Victoria Gon-
\anderos con amplio espacio. El zález F., y de los herederos de 

í>er- ^ewicio sanitario de noventa ren*. techo de es tos cuatro cuartos es'á don Santos Soto; al Sur, cor:

nanas; a) Oriente, con propiedad i ; L" " ,lclíU* LiCíj aP'?r mt.)ro<- una cocina dp trec metro«i ' v 'i i  » r» * Itamientos. uno que consta de dos m“ ,nK* una cocina ae tres metros
o . J ¿  7 5 ^ ’ ¡piezas v sus servicios de inodoro ■cuarenta centímetros por cuatro

Pn T * ' • j j I v ^año, otro de una pieza grande ; metro? noventa centímetros; un
m  * 'eür ^ “m0nez‘ 1 PJ°Ple^a.d , y una pequeña, comedor v ser- sanitario de noventa ren-
qwíe. encuentra en el Municipio, v;c¡05 j p ¡n0(|0r0 y |>año, y otro tímt=-lro-= por un metro cuarenta; cubierto con láminas de zinc. El casa de los herederos de don 
to” ^  - tehld^ rta— ¡de una pieza que sirve de' sala, y centímetros: un guardador de un edificio tiene ya su cabina propia Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
ínente ^1 S' ln?  les anten?r'I sobre ésta dos cuartos de madera” , meirn treinla centímetros por un para adaptarle un ascensor eiéc-jdro Asfura y Jorge Larach, Ave- 
rafes de mutuo OS? **fr0n Va.0 f El dominio del inmueble antes ¡ metro ochenta centímetros, un dor- trico, también es dueño de la me- ' nida Cervantes de por medio: 
partes en la t '^ ^ d 0 descrito se encuentra inscrito a ‘ m*lo l*o de cuatro metros por teis dianería de la pared vieja del al Este, propiedad de Cipriano

(L C300000^e tre' n' 1 Kavor de los ejecutados señores ni‘ troí treinta centímetros; un! rumbo orienta] que no se tocó Velásquez, hoy del Banco de 
«■•tados nar b V Juan Melchor Haddad y K. Ramón ^ailo de un metro ochenta centí-jen la construcción del moderno Honduras, y al Oeste con casa de
d* fenmiras aue U ”  H * t ^®ddad y demás representados. Y metros por tres metros cuarenta ¡edificio; medianería que consta los herederos de don Agapito 

Henriaue M ^  e j^g rematará para hacer efectiva : centímetros; un ro]»ero de un jen la escritura pública. Las me- Lazo, hoy de la sucesión de don
Beojamin Henriaue^1 Se3 j Ŝ n0r^a cantidad de Veinticinco Mil rneiro treinta centímetros, un dor- ¡ joras descritas están legalme.ite Rubén R. Barrientos. Que en el 
p  pQj. tratarse de? rimeraVTictie °  su equivalente en lem ¡ mitorio de cuatro metros veinte j registradas y está inscrito el do- solar antes descrito hay construi-
*»ción. no se 101 I P*ras  ̂ intereses y costas del juicio. t centímetros por seis metros; un i minio pleno del inmueble con ’ do un edificio de concreto arma-
H» no «.bnn T  r  «  en ^>>er 1«  ejecutados al i do ^  P ¡««- H  primer piso
m »  dei -.„iüo“ . a ? . t r ¡ “ r r,or ,6aquin Aguilar F-  «• « > • ----------------------------------------------------------------------------------- --------------------  -----------
««»bles dichos. — Tejniciealoa VU‘rte que po,r ser Pnmer*  llcita‘

C.. 24 de enero de 1962 Clon’ no Se admitiran posturas -jue
no cubran las dos terceras parte 

Orlando E. Cárcamo T ' del avalúo, el que fue señalado
Secretario, 

k *  27 E. a| 19 F. 62.

Secretario del Ju7.
g j f e U t rn.l'. de lo

Francisco Mora- 
S  Y para

J » « «  U .uiw.ri, del dú mi«,.
CJtt̂  2 y ,ll]°  de enero del 
J T *  *0  y «  Im .,e, de 1. 
I— 1 ■ f| ,ot*1 que ocupa este
«¿tata r*m"1tar® en pública 

¿  iWa * que “  de6' 
«eUr 8iluajm*nera “ guíente: ‘ Un 
de « 1̂  ciuda^j^ Abajo,
^  Norte a Su, veintis«9  varas 
^  0ri€n»e a ?  ^°r treinta Vdras 
— 4 \^iPnte, más o ue-

de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras. ■— Tegucigalpa, D. C., 
5 de enero de 1962.

R o la n d o  O au cía  Pku i.a , 
Srir.

Del 6 a) 29 E. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día diez 
de febrero próximo a las diez de 
la mañana, se rematará en pública

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
f'OliZACION OFICIAL DC MOXKDAS EXTRANJERAS 

PARA £L TERRITORIO OB LA REPUBLICA

ernnprenj. V " ‘ j C> 11UIS 0 ue* subasta el inmueble siguiente: *‘Un i 
drntro de los1 solar situado en el centro de esta,
aI Norte^  ^ •> me* Cludad. cuya medida es de treinta j

a| e Guadalupe y tres vara« de Norte a Sur, por
’ tasa y solar de ¡.'eínticuatro varas de Oriente a f

u u j m
Coapn Ve«U

Dólar ...............  1.M 2.02
Colón Salvado

reño ....... ...... 0.792 0.808
Quetzal ...........  1.98 2.Ö2

OISOS MOJÍ. METALICA  
Compra Tóala Compra Veata

200 2.02 1.06 2.04

0 80 
3.00

0.808
1.02

0.784
1.96

0.816
2.M

COTIZACION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO OT NBW T9RK

Mlarea-

Libra Esterlina .......................—  Z.89
Franco Bel^a .................................0.03
Franco Francés ........................— 0.2041
Franco Suiao ..........................  - - 0.2S1C
Marco Alemán ......................... «... 0 M 1 B
Florín ...........................................0.27*4
Corona Sueca ......................... .... ..0.1939
Peseta ...........................................0.01(W
Peso Argentino ........................... ..0.0122
Peso Mejicano ...............................0.08
Lira ............................................ ..0-001618

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1962.

Lfcmp! rti

&4G
0.04
0.4082
0.4620
0.5688
0J568
0.3878
0.0S36
0.0244
0.16
0.003236

ALRJANDRO ARUUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

o planta baja consta de un gran 
j salón comercial de cuatrocientos 

setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni 
veles de los arranque« del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco ^centímetros de 
diámetro. Hacia la~calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
so» respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cia el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for- 
jmados por una sola sala come- 
| dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetros; una cocina 

.de tres metros cuarenta centime-'
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tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetro»; 
un g o a n U o r  áe un me t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metro« por seis 
metros treinta centímetros; un 
Karw Je un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un 
dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se 
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi 
tos y otro tanque también grande 
y dte concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar 
lamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
yaras cuadradas, todas las pare 
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pisos 
están enladrillados con ladrillo 
de cemento. Todo el edificio está 
pintado con pintura de aceite 
Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur o sea la Avenida Cervan 
tes es de ladrillo de vidrio, todas 
las puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo 
tea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas 
cuatro lavanderos con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su j 
cabina propia para adaptarle un j 
ascensor eléctrico, también jes 
dueño de la medianería de la pa
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé- 
Hda de Díaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267, folios 348 al 
349 del Tomo 128 del Re^iítro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Dicho inmueble

Sociedad Constituida
Lm suscrito*, a loa comerciantes de eBta plsza y iúb:i- 

co eo general, hacen sabir: que en escritura pública otor»
. .— -»-»Notar! «

una So
gada el d ie *  d e  e n tro  corrien te, ante loa oficics del N o ta rio
Gonzalo Pascua h-, eu esta ciudad, constituyeron 
ciedad de Responsabilidad Limitada* por tiempo indefinido 
y bajo la denominación de * Fábrica Industrial de Alimen
tos de Honduras, S. de R. L/\ con un capital inicial de 
Besenta mil lempiras y con la finalidad de preparar, fabri
car, envasar, enlatar y empacar productos alimenticios de 
todas clases; la venta y exportación de los mismos ya 
elaborados; la construcción de fábricas y la adquisición de 
derechos, patente*, marcas de fábrics, nombres comercia
les, etc,, y tendrá tu  domicilio en San Pedro Sula. La ad
ministración de la sociedad y el, uso de la razón social 
estará a cargo de don Henry Franeen, con carácter de 
Gerente. Lo anterior se pone en conocimiento, para los 
fines legales consiguientes.—San Pedro Sula, enero de 1962.
Henry Fransen. Frank Matthews.

27 E., 19 y 6 F 62.

CONVOCATORIA
C R R V E C K R I A  T E G U C I G A L P A .  S . A .
El Consejo de Administración de esta Sociedad, por 

este medio convoca a los tocios accionistas a una Asam
blea General Ordinaria que tendrá lugar en su Edificio 
Social a las 4;0Q de la Urde, del día jueves 15 de febrero 
próximo.

La Orden del Dfa es la s guíente:
1. — Lectura ¿el Inf< rme y Balance Gereral de

1961.
2.—Nombramiento del Consejo de Administra- 

c:6n y Comisario.
3.—Declaración de Dividendos si proceden; y 

cualquier otro asunto de interéB para la Em* 
presa.

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1962 
F. H umberto Gómez,

SdOicCarto.
27 E. 62.

cenar agua; una cloaca prtffcJ 
servidos de agua y luz eJéaflí j 
que el solar está cercado co, ̂  
den, alendo de su pertta^
el cerco de los lados Norte, || ■

_i- — i» * • * ■ ■ i

! con caw* 7 so’ * tw  de ^
maro, de loa herederoe de‘ Actonl«
Cárdenas y de Vicenta Cháve», a 
Sor, cinru?nta varas, c n J
•otar da Franciieo A. Ma*a4laga p.’

1 ¿ I & S E r t  a T o ^ "  e 4 Z  y Oeste, y  la mitad del U *  
coria Zúniga y da María Márqoet tiene como antecedente*«1
*m da d e  Landa, atediando la cuarta ro folios 283 y 2 8 4 4 4?^

avenida, y al Oeate, c B mo 114 . del Registro de la IV

E. > « « « • - * *
dicho solar sa encuentra construid. crlto. se encuentra inscrito fc* 
una casa, paredes de adobes, cu- p¿mero 255 folios 379 j  ^  
Harta de t-jw , rividlda en cutfcrt ,jel Tom o n 6 del Registro íTfc 
pfezts de madera eo el Interior 
estando circulado todo el solar cor 
paredes da tdube#. H o b o d ic h *  
propledtd por compra hecha al se 
Sor don Baúl Durón Membrefio, 
y eatá inscrita eon el número 22 
folio 319 y 320, da! Tomo 154, del 
Regtstro da la Propiedad, de este 
Departamento a favor de la sefiora 
Latida Zúnig* Dubón. Dicho ln 
mueble ee rematará para eon 10 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad de lempiras que los aefio-

Propiedad de este departa 
Dicho Inmueble fné valorado j*  
el Perito nombrado pm y  
t fecto, en la suma de VelnHrf^ 
MU Quinientos Lempiras.(>< 
(L  *5 • 5 °° •oc)« y se 
para hscer efectiva cantidad fc 
lempiras que es en deberle fc 
He flora Narclsa Valladares al 4  
flor Andrés Reyes Noyolá, &

Oamiuau ub uu i)iiiw  <iu,c *v» -w««- ¡ . i rt tratara-  j.
res, Céaar O. Durón y J. A ltarte |
Durón deben a la Sociedad Expor
tadora de Café de Honduraa, S. dt 
R. L. Se advieits que por tratarse 
rte primera licitación do ee almit)- 
rán posturas que no oubran laa dot 
tercera« parte* dal avalúo, al cua 
asciende a la cantidad de setenta j  
ocho mil lempiras.— Tegucigalpa 
D. C , 18 da enero de 1962.

Efam inondab Quwsada R.,
Srlo.

mera licitación no se adtnltttji 
postaras que no cubran lai 4*  
terceras partes del á valúo.—'fe 
guclgalpa, D. O , 23 de táüfr! 
de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  P * b lv  
Srlo.

Del 26 E. al 17 F. 62.

Del 24 8 . t i  15 F. Herencia

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras primero de lo 
Civil del departamento de Fran

CONVOCATORIA
El infrascrito, Secretario del Molino Central Harinero, 

S. A., de conformidad con los Artículos 42 y 46 de los Es
tatutos de la Sociedad, conv< ca a todos los Accionistas a 
una Asamblea General Ordinaria para el dfa viernes 9 de 
febrero próximo, a las 3 p. m., en el local de sus propias 
Oficinas, en la que se conoce’ án ’os siguientes asuntos:

19—Conocer el Informe anual
29—Efeccfón del Cot sejo de Administración

En caso de no haber quòrum, la Asamblea se reunirá 
el día 10 del mismo mes, a la misma h r̂a y en el mismo 
local,'con ios accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C .f 22-de enero de 1962.
LA SECRETARIA

23, 27 y 29 E. 62.

fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras . . . .  
(L  500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, al Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— T̂e
gucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

El lnfri»rrlto, 8eoretarlo del Juz- 
gado 29 de Lie ir aa de lo Civil, da) 
departamento da Francisco Mora- 
xán, al público en general y par» 
loa efectos kgalea, hace aaber: que 
en la audiencia del día dieciséis d< 
febrero del «fio en curso, a laa nue
ve de la mafiara y en el leeal qut 
ocupa este Despacho, se ramata ri 
sn pública subasta el siguiente In
mueble: Un solar situado en 1» 
clartad de Conoayagüela, en eatel 
D ilu ito Central, propiamente fren* j 
te a la eu rta avenida, entre laa 
calles ouana y quinta, oon una áre» 
de mil setecientas cincuenta van* 
cuadradas, que actualmente mide y 
Umita: al Norte, cincuenta varas

El infrascrito, Secretario éil 
Juzgado de Letras Tercero #  
lo Civil, del departamento# 

cisco Morazán, al público en ge-{ Frarcisco Morazán, al 
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día veinte 
de febrero próximo, a laa diez 
de la mañana, se rematará el 
Inmueble siguiente: "U n  solar 
de ochocientas cincuenta y tres 
varas cuadradas y doscientas 
noventa y dos milésimas de vara 
cuadrada, situada en el Barrio 
de El Perpetuo Socorro de la 
ciudad de Comayagüela, D. C,, 
marcado en el plano que elaboró 
el Ing, don Francisco Prat*, con 
el número doce, y mide y limita 
al Norte, cincuenta vara.*», con 
lotes cinco, seis y siete; al Sur 
clncuetta varas, con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
varas seis centésima?, con lote 
cuatro, calle de por medio, y 
al Oeste, diez y siete varas, seis 
centésimas, con lote ocho; que 
dentro de dicho solar hay cons
truidas una casa de bahareque, 
de seis por cinco varas, con un 
corredor de seis varas de largt 
por tres de ancho, una cocina dt 
tres por tres varas y en el co
rredor hay un cuarto de cuatrr 
por tres varas; diez y seis piezas, 
cocsttucción de tablas, de cuatro 
por cuatro varas, de las cuales 
siete tienen pisos de ladrillo de 
barro; once cocinas, también pa
redes de tabla, de dos por tres 
varas, dos servicios sanitarios,un 
bafio, dos lavanderos de cemen
to para ropa; una pila para alma-

en general y para los efedi 
de ley, hace saber: que «pj 
Juzgado con fecha once de 
viembre del año en curso, die* 
tó sentencia declarando a Jei 
Crisanto Soto Valle, hereda 
ab intestato de su difunto 
dre natural, el señor Jerta: 
Valle, y le concedió la p 
efectiva de la herencia, sin 
juicio de otros herederos 
igual o mejor derecho.—Ti 
cigalpa, D. C., 22 de no 
bre de 1961.

Ob land o  E. Cárcamo T , 
Srlu.

27 E. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a loe conoastov] 

ríos y a aua representantes, 4* | 

para la pronta tramitación da .i 

solicitudes de libre registio 

presenten a este Ministerio, 

citar el decreto correspondí«# m 

determinar con toda claridad

servicios y demás impuestos 
*

estén obligados a pagar cd 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mará* de 
Públicas 7  Coa»

Talleres Típoeriflcoa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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